
INSTRUCTIVO  

- usuarios no registrados -  
  
Registro de usuario   

                

 

  

Para poder acceder al sistema es necesaria la creación de un usuario, asociado al número de Legajo y C.U.I.L. de la 

persona habilitada para participar del proceso de licitación/subasta.  

Se debe proporcionar una dirección de correo electrónico, la cual se tomará como Nombre de Usuario(*) de la 

cuenta, además de una contraseña personal elegida en el momento del registro.  

*el sistema generará automáticamente un número de usuario de uso interno, exclusivamente.  

  

  

 

 
  

Luego de registrarse, será necesario “Validar” el usuario a través de un enlace situado en el correo electrónico de 

bienvenida, que el sistema enviará automáticamente en el momento de la solicitud de creación del usuario. Es 

importante que verifique también en su bandeja de “Correo no deseado” (spam). En caso de que el correo se 

encuentre como no deseado, agregar la dirección del mismo como permitido (agregar a lista de remitentes seguros).   



  

Recordatorio de correo  

En caso de no recordar el correo electrónico con el cual se registró, en la página de ingreso al sistema se encuentra 

la opción “¿Olvidó su correo?”, mediante la cual, ingresando el C.U.I.L. y Número de legajo, el sistema se lo 

mostrará en pantalla (siempre y cuando esta información sea real y coincidente una de otra).  

  
  

Recordatorio de contraseña  

En caso de no recordar la contraseña, en la página de ingreso al sistema se encuentra la opción “¿Olvidó su 

contraseña?”, mediante la cual, mediante la cual, ingresando el C.U.I.L. y Número de legajo podrá restablecer la 

misma (siempre y cuando esta información sea real y coincidente una de la otra), haciendo clic en el enlace que se 

adjunta en el correo que el sistema envía al instante en que se solicita dicha acción.  

  


